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GOBIERNO DE 

~Hll 
COMISIÓN NACIONAL 
DEL MEDIO AMBIENTE ORD. : 000283 

ANT.: SU SOLICITUD DE 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
PERTINENCIA DE INGRESO AL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

MAT.: INFORMA LO QUE INDICA. 

RANCAGUA, 

SR. GONZALO IZQUIERDO MENENDEZ 2 9 ABR 2010 

DE SRA. VERONICA GONZALEZ ASCUI, DIRECTORA REGIONAL (s) 
COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE REGION DE O'HIGGINS 

En atención a su consulta relativa a la procedencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental del proyecto "Recuperadora de Metales Aleones", y considerando los siguientes 
antecedentes aportados por usted: 

La potencia instalada, según lo informa su carta de acuerdo a informe realizado por personal 
autorizado de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, es de 63 7 kW. Ademá,5, se está 
utilizando combustible alternativo para el funcionamiento de los hornos que corresponde a una 
mezcla de aceite quemado y petróleo. 

Respecto de los residuos tanto líquidos como sólidos generados en la industria, éstos serán 
retirados por una empresa autorizada para su Lra.tami.e11t y disposición final. 

En la industria no hay construcciones nuevas, sino que en cuanto a la planta física, se ha procedido 
a la elevación de muros, reparación de pisos y mejoramiento del techo y portones, a objeto de 
cumplir las normativas sanitarias. 

En cuanto a los equipos, se reparó el sistema de filtros para retener partículas y los duetos ele 
evacuación de gases y vapores, manteniéndose sin variaciones el número de equipos existentes 
desde el inicio de las actividades, es decir, desde el año 1980. 

De acuerdo a ltJS antecedentes aportados por usted y según el ·artículo 8 de la Ley 19.300, me 
pennito informar que la mod'ificación no ingresa al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
ya que sn ingreso no ti.pifica como proyeclo o actividad le los establecidos en el Aitículo 3 del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Tmpacto Ambiental. 



Finalmente, cumplo con señalar que la presente respuesta se ha elaborado sobre la base de los 
antecedentes entregados por Ud. por lo cual, cualquier omisión, error o inexactitud que acuse su 
consulta, es de su exclusiva responsabilidad, así como el ingreso al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Sin otro particular, saluda a usted. 
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DISl'RIBLN: 
• Destinatario 

naJ del Medio Ambiente 
n de O 'Higgins 

• Sr. Héctor Foncea, SEREMI de Salud Región de O'Higgins 
• Sr. Héctor Flores Peñaloza, Alcalde Municipalidad de Marchigue 
• Archivo CON.AMA Sexta (2) 


